
I mayor lucimiento y suntuosidad. Hace muchos 
■je n o se lia conocido iri.¡vor concurrencia; tamo 

N i  procesión como los oficios y funciones de t,e- 
T r Js a n t a  en esta corte y en ¡as provincias se han 
^i-lirado este año con ¡a rnagestol y pompa que han 
Podido celebrarse en los tiempos mas felices de nues
tra monarquía. E l  Gobierno había tomado para ello 
las p r o v i d e n c i a s  oportunas: ha facilitado los medios 
oue han permitido las circunstancias, y ha mostra
do qi'e el pueblo español y los hombres que rigen 
sus destinos tienen una devoción ilustrada, y que se 
j,allan tan distantes de la irreligión como del íana- 
tísmo. _

DIRECCION G E N E R A L  DE RENTAS Y  ARBITRIOS 
DE AM ORTIZACION.

Provincia de Toledo,

Relación de las fincas urbanas que, según los datos 
q u e  existen en esta dirección, pertenecen al clero 
secular, cofradías, ermitas, santuarios &c., y ra
dican en la expresada provincia; con .expresión 
del número de cada tina, clase, corporación a que 
pertenecen, su situación y renta anual en reales 
vellón.

( C o ntinuación.)

1248. U n  solar perloneciente  al Cristo de la  V e g a ,  calle  
de San Roque, en Esquivias.  :

1249. U n a  casa perteneciente á la  fábrica  de H u ecas , ca 
lle de C a n t a l - r a n a s , en Huecas. R en ta  l o o .

12.5o. U11 tejar perteneciente á la fábr ica  de H ontanar,
calle del T e ja r  , en Hontanar. R en ta  6 o.

1201. U n a  casa perteneciente á nuestra Señora de la M a la  
llanada, al sitio de M a la  M oneda, <n Hontanar.

12.52. Id .  perteneciente a la Lubrica de Y e l e s ,  frente a la 
iglesia, en Y e le s .  Renta  I 60.

1253. Id. i d . ,  frente a lu iglesia,  en Y e le s .  R e n ta  160.
1254. U n a  c u e v a ,  id. , frente á la iglesia, en Y e le s .  Ren-

tu 4o- . . .  -1255. Id. i d . ,  frente á la ig lesia,  en Y e le s-  R enta  5o.
1256. Id. i d . ,  frente a la iglesia,  eu Y e le s .  R e m a  66 .
12.57. Id. id.  , frente á la ig lesia, en Y e 'e s .  Rr nta 5o.
1258. Id .  id. , frente á la iglesia,  en Y e le s .  R enta  3o.
i a 5q. U na casa perteneciente á participes en diezmos , ca

lle nueva,’ en Y u n c le s .
1260. U u  solar perteneciente á la fábrica de Santa M aría  

de Yébenes , cali*  de T o le d i l lo  , en Y c b e n e s .
1 1 6 1 .  U n a  casa perteneciente á la fábr ica  de San J u a n  de 

Yébenes, calle de la P i z a r r a ,  en Y é b e n e s .
1 2 6 2. U n a  solar pertene.ienic á la »acramen!¿il de M a q u e -  

da, junto al arroyo grande , en Maquéela. R enta  10.
1263. U n a  casa perteneciente á participes en d ie zm os, c a 

lle R e a l ,  en Maqueda.^
1264. Id* perteneciente á la capil la  de San José  de T o l e 

do , cáne^Rekl de T o le é .b ,  en Mdacaraque. ,
1265.- I d .  perteneciente a l a  capilla  de A lf i  uso Sánchez,  

comendador, calle del Cristo . en M uscaraque. Reuta 120.
1 2 6 6 .  I d . , perteneciente á la capellanía  de D ie g o  V a l le s ,  

calle de la Paloma, en M ascar t.que.
1 2 6 7 .  Id. perteneciente á la fábrica de M cilp ica , calle  de 

la V ehesiM a, uum. t , en M alp ica .  Renta 60.
I2'>8. Id. i d . , calle de la I g le s ia ,  nuin 4 > en M u l l ic a .  

R e  nía 60.
12 6 9 .  Molino In c in ero ,  arroyo de C a d e n a ,  en M alpica.
127 0 .  U m  (‘asa perteneciente á la fabrica de N a v a h e r m o -  

s a , calle de la Rana , en N a vahcn no sa .  R<i»ta 6 o.
12 7  í. Id. perteneciente á la cap-l lanta  de J e s ú s ,  M ar ía  y  

J o s * ,  calle del M n -d i l lo  , en N a  vane riñosa R en ta  4°°«
127 2.  Id. id.,  junto al mesón de la vil la ,  en Navaliermosa. 

Renta 5oo.

1 2 7 3 .  Id .  perteneciente ú obra pía  de ánimas de N a v a l -  
m o r a l , calle de N a v a j a d a ,  cu N avaiinoral.

1 2 7 4 .  Id. perlenccicu le  á la lVsh.ica de Simia M aría de Na- 
v a lm o r a l , calle de T e n te t ie s o ,  cu Nu\ahnora!.  Renta  200.

1 2 7 6 .  Id .  perteneciente á la iglesia de V7 illa rejo de M o n -  
talban , calle  de la C ru z  V e r d e ,  <m N a v a lm o ra l .  Renta 33o.

1 2 7 6 .  Id. perteneciente á la fabrica de San Anic.nio de 
N avu lm oral  , calle de las C ab reras ,  en N a va lm o ra l .  Renta 88.

1 2 7 7 .  Id. perteneciente á la capellanía de ánimas de N o n -  
vela  , en el N ogal  , en NmiV'da. Renta  r o .

1 2 7 8 .  U n  solar id. , trente á la iglesia , en N o u v cla .
i 2 7 9  U n a  casa perteneciente á memoria de L u is  Peralta, 

calle  ue la i g l e s i a ,  en N am b roca .  R en ta  I 60.
12 8 0 .  U n  solar perteneciente á memoria  de Isabe l  L ó p e z ,  

calie de M ora  , en N a m b roca .
1 2 8 1 .  U n a  casa perteneciente á memoria  de Josefa  A n u y a ,  

Irente al M e s ó n ,  en N am broca .
1 2 8 2 .  Id.  perteneciente á la capellanía  de Antonio A g u i 

le ra ,  en N a m b roca  , calle R e al  de esta ciudad.
1* 83. Id. perteneciente á la sacramental de O r g a z ,  plaza 

principal de O r g a z .
1 2 8 4 .  B ó v e d a s ,  tres lagares y  cubas pertenecientes al c a-  

b d d o  Ue T o le d o  , en O r g a z .
1285. U n a  casa pe< tem cíente á la esclavitud de Jesús ,  c a 

lle de F ra n c a s ,  en O rgaz .  Renta 400.
128c*. fd. pertenecí mte á nuestra Señora del Carm en , c a 

lle d** S a n t ia g o ,  en O rgaz .  R en ta  Í9 8 .
1 2 8 7 .  Id.  perteneciente á la fabrica  de O r g a z ,  arco que 

sale para Y é v e u e s ,  en O r g a z .
1 28 8 U na casa granero perteneciente a partíc ipes en diez» 

mos , c.tlle R e a l , en Panto ja.
1 2 8 9  U n a  casa perteneciente * k  fábrica de Pelaustan, 

P la za  vieja , en t'elauslun.
i 290. U n  pajar ruinoso perteneciente á nuestra Señora de 

la S o le d a d ,  calle  de T o l e d o , en P u lga r .
1 29  I . Una casa perí'-me iente á la fábrica de la P a z ,  c a 

lle det C u r a ,  en la Pu ebla  de Monialbati. R e u fa i 33
1 2  2 . Id. i d . , calle de Teudezuelas , eu Montulvan. R e n 

ta i b  3.
i a y 3. Id .  perteneciente á nuestra Señora d é l o s  R em edio s ,  

contigua á la ermita , en Sonseca.
1 2 9 4 .  Id .  perteneciente al Santísimo Cristo de V e r a c r u z ,  

contigua á la e rm ita ,  en Sonseca.
1 2 9 8  Id. perteneciente á Sun Sebastian Sonseca ,  contigua 

á la ermita, en Sonseca.
1 2 9 6 .  Id .  id  , en M alpica .  R e n ta  10 0 .
1 2 9 7 .  Id. perteneciente á nuestra Sonora del R o s a r i o ,  calle 

de T o l e d o ,  en Sonseca. Renta" 100.
1 2 9 8 .  Id .  perteneciente á la fábrica do S o n se ca ,  calle  de

V e r a c r u z  , en Sonseca. R e n ta  23o.
1 2 9 9 .  fd .  perteneciente á la  cofradía  de ánima» de San J i v

lian , calle R e a l , e* Santa O la l la .  Renta  200.
i 3oo. U n  solar i d . ,  calle  de San J u l i á n  , en Santa 

Olalla .
13o 1. U na  casa perteneciente á ánimas de San P a b l o ,  calle 

R e a l  , ea San Pablo.  R e a t a  80.
l 3o a .  L i .  id.  , ca lle  R e a l ,  eu San Pablo.  R e n ta  5o. 
l 3o3. Id .  perteneciente á ánimas de T o r r i j a s , callo  do M a 

drid  , en T orr i jas .  R em a 200.
i3o4« Id. id .,  camino da U  Dehesa, en Torrijas. R en

ta 14 5.
i 3o 5. Id. perteneciente al cab il  lo sacramental de T o r r i 

jos ,  calle  de los M o lin o s,  en Torrijos. Renta 17 6 .
í 3o 6. Id. i 1., calle  de los M olinos,  en Torr i jas .  R e n ta  200.
17)07. 15, i d . , calle  de los Molinos de San J u a n  * en T o r 

rijos. Renta  000.
i 3iiC. U n  solar i d . ,  cal e de los Ingenios,  en T orrijos .  
1009. U n a  casa id., calle  de San G il  , en Torrijos.  
l 3 i o .  Id. id , calle de O rozco  , en Torrijos. Renta 3o o .  
10 1  f .  U n  cuarto i d . ,  calle de la R ú a ,  eu Torrijos. R e n 

ta 40.

1 0 1 2 .  Id .  i d . ,  calle  de la  R ú a ,  en Torrijos. R e n ta  80.
i 3 i 3. U n a  casa i d . , calle  de San Ju an  , ea  T orr i jos .  R e n 

ta 14 0 .

i 3 t 4. U n  cuarto id. , calle de la R ú a  . er¿ T orr i jos .  R e n 
ta 60.

I o 1 !> Td. id. , calle de la R ú a ,  cu TorrijO"-. R e a l a  60.
1 o 1 (.). U n a  casa i d . ,  calle ule la T o n e ,  en Torrijas. R e n 

ta 2f'().
1 3 1 7 .  U11 mesón i d . , ’ p lazuela de las C a rre ta s ,  en T o r r i 

jos. h ( nía 4/).
13 1 8. U n a  casa i d . ,  calle  de la R ú a , en T orr i jos .  R e n 

ta 5c 8.
i d i q .  Td. perteneciente á fábrica de Villarr .ie l  , callo do i 

Pusito , en V i l la m ie l .  Renta 80-
I .Ó20. U n  corr.d i d . ,  callo R e a l ,  en V ilh im ie l .  R en ta  8.
I 32 i . U n a  casa i d . ,  cade del Pósito,  en V il la m ie l .  R e n 

ta 3oo.
| 322. Id. i d . ,  calle  del Pósito , en V i l la m ic l .  R en ta  1 4 0 .  
l 323. Td. i d . , calle de A rc ic o l la r ,  en V i l la m ie l .  R en ta  60. 
i 324* Id- perteneciente á fábrica de V e n ta s  con P eñ a  

A g u i h r a  , calle de la I g le s i a ,  en V e n ta s  con Pena A g u i l e r a .  
Renta l 3o.

I 3a 5. Id.  perteneciente á A n im a s de V e n ta s  con P e ñ a  
A g u i l e r a ,  barrio del P ó s i t o ,  en V e n ta s  con Pena A g u i l e r a .
R  uta 9a .

i 32Ó. Td. i d . , calle  de T o le d o  , en V e n ta s  con Peña A g u i 
lera. R en ta  84.

1 0 2 7 .  U n  solar i d . ,  calle  de T o l e d o ,  en V e n ta s  coa  Pen a  
A g u i le r a .  R e n ta  18.

i 3 2 8 .  U n a  casa i d . ,  calle del A yun tam ien to  , en V e n ta s ,  
R e n ía  r~0.

i 32q. Td. perteneciente a benefic io de San B las  ( O lm e d i -  
11o ) ,  (‘alie R e a l ,  en U rd a.  R e n ta  66.

i 33o. Id.  perteneciente á Jesús N azareno de U r d a ,  calle  
del P a r a d o r ,  en U rd a.

133 1. Id  perteneciente á A n im a s de U r d a ,  calle R e a l ,  ea  
U rd a .  Renta 60.

I ? $ 2 .  Un:t bo dega  perteneciente ¿i Animas de V e n ta s  de  
Retammsa, calle del A r r o y o  , en U rd a.  R e n ta  60.

l 333. U na casa perteneciente al curato de C u e r v a ,  O te 
r u e lo ,  en Cuerva.  R>nla  4-0,

1 3" 4. Id. perteneciente á la mitra (en B ecas).  E11 TV.-cas. 
l 335. Id .  perteneciente al Cristo del V a l l e ,  contigua á la 

ermita.

[ 336. U n  molino harinero de dos piedras id.  , en T e m b l e 
que. R en ta  5o o .

i 3 3 7 .  U n  molino harinero arrum ado i d . ,  en T e m b le q u e .  
l 338. U n a  casa perteneciente ú nuestra Señora de  la S o le 

dad , calle de G r a c i a ,  en T e m b le q u e .
l 33p. U n  solar perteneciente á capellanía de P a t in o ,  callo 

que baja á la plaza de M ig u e l  Esteban.
10 40 .  U n a  casa perteneciente* á capellanía de D .  P e d ro  F e 

lipe , calle  de Santa A n a ,  rn T e m b le q u e .  R enta  i 3)2.
. l 34r.  U11 pozo para nieve perteneciente á cofradía  de A n i 

mas de V i l U c a n a s ,  calle  que baja á la sierra.
13 4 2 .  U n a  casa perteneciente á p artic ipes  en diezmos , c a 

lle A n c h a  de Yepes.
í 3^3. Id. perteneciente á fábr ica  do Y e p e s ,  calle  de la. 

Estrella  , en Y e p e s .
¡ 3 4 4 .  Id.  i d . ,  calle  de O d r e r o s ,  en Y e p e a .  Renta. x83 l>. 

y  IO m rs.
l 3q 5. Td. i ! . ,  calle de Sto. D o m in g o ,  en Y e p e s .  R e n ta  6 9 .
1 0 4 6 .  U n  pozo para nieve perteneciente á A n im a s  de

Q uiutauar de la O r d e n ,  extramuros de Q um íanar.
1 3 4 7 .  U n a  parte de 02 en el molino de la E s p e n l la  perte

neciente á capellanía en el término de V i l la n u e v a  de A l c u u d e — 
te , v e g a  de 1 abuela.

l 3 f8 Una casa perteneciente á la capilla  en término d o  
V i lh in u e v a  de A lc a n d e le  ,  calle p u b l ic a .d e  V i l l a n u e v a  de A l -  
caudete.

1^ 49. M ita d  de u n ís  casas pertenecientes á la  capellanía  
de J u  iu S u n clw .,  en término d * V i l la n u e v a  de A lc n u d e te ,  calle- 
publica  de V i l l a n u e v a  de A V n ud ete .

1350. U n a  casa perteneciente á la capellanía  de Inés S á n 
chez Botija  , callo p u blica  de V i l l a n u e v a  de Aleándote.

1 351. U n a  ttM’ceru parte de casa i d . ,  calle p ú b l ic a  de V i — 
llanueva de A ic a u d c te .

En ciertas regiones , y  por lo general siempre que se tras
planta, crece  corno la y e r b a  formando una especie de cesped 
con sus infinitas raíces , y da frutos dos anos consecutivos.

Del ajonjolí. Para  el ajonjolí la tierra mejor es la su culen 
ta, la negra y  h ú m e d a ,  y  sobre todo la que sea dura en la su» 
perficie y  arenisca en el fondo. E l  de regadío  se siembra por 
Marzo y  A bri l  , m ezclando la simiente con una corta cantidad 
de estiércol , y esta con la  tierra. N o  debe le garse  después de 
sembrado hasta que n a zc a ,  pues es m u y  fácil que se pudra  si 
ir regase antes de tener raíces Se siembra en tablares , y  c re 
ce hasta que toma la forma de un arbusto grande y  robusto en 
proporción d la buena ó mala candad del lerren o,  y  al grado 
de cultivo. Se riega una vez  á la semana durante  el verano has- 
la me liados de A g o s t o ,  á c u y o  tiempo *e cesa de regarlo  en 
teramente. Se arranca a mediados de Setiem bre cuan lo la v a i 
nilla que contiene su simiente em pieza  á tomar un color am a
rillento, y  antes qu e  se seque del todo en la planta H ech os los 
hacés de las matas se ponen derechos , en pie y  apoyados unos 
sobre otros para qu e  no se ábran las vainillas y  se pierda la 
simiente E n  ocho dias suelen secarse completamente , y en 

Jando secas se sacuden sobre una manta , y  se g u ard a  la s i -  
uente en vasijas nuevas de barro.

De la mostaza. L a  mostaza necesita buena tierra suculenta 
y poco riego. E l  tiempo en qu e  debe sembrarse es en Otoño, 
,y ea los meses de E n e r o ,  F e b r e r o ,  y  M a rzo .  E sta  planta c r e -  

con mayor robustez en la tierra dura. Si se trasplantan dos 
> tres veces las plantas de mostaza en invierno y  de un sitio 
J otro toman m uchísim o in crem en to ,  y  dau simiente dos anos. 
 ̂ ecesitan m a y o r  cantidad de riego y  estiércol q u e  las plauras 

acl mastuerzo.
®1 uso de la mostaza es tan conocido qu e  no necesitamos 

r*p«tir!o a q u í ,  pero decirnos q u e  los antiguos . echaban unos 
’ uanto* y;ranos en la ol la  para ablandar la  carne , las lentejas,  
01 garbanzos,  los guisantes y  otras legumbres.

E l  anís se siem bra des.te Enero hasta fines de 
k*1! ,  y  sti semilla se recoge éu A g o s t o .  Prospera  con el riego, 

y  ae^e escardarse bastante á menudo. Si se siembra en regadío 
kbknM  de [ierra huaua y  bieta ohaaada coa estiércol

m u y podrido. Cuando tenga cierta altura se aclaran las matas, 
haciendo que diste un pie de otro ¿dgo menos de 1111 palm o, 
y  se limpia de toda verba. Si cuando tengan las majas uu de
do de grueso se advierte  que necesitan a g u a ,  se regarán por 
espacio de do.> ó tres semanas. N o  se regarán de ningún modo 
luego que hayan echado f lo r ,  pue* de este modo saldrá e¡ 
grano mas odorífero.

Si .\e sembrase en secano se arará la tierra repetidas veces,  
p orqu e  de lo contrario 110 se logrará  hacerle  l legar á. toda su 
madurez y  perfección.

L a s  semd as de que hemos trata lo son m u y  usadas y  c u l 
tivadas en Empana , pero nu obstante hemos dado esta pequeña 
descripción de su siembra y cultivo  , convencido» de que p u e
den m u y  bien cultivarse  en otros países templados.

L id a  de los individuos queJorman la compañía del teatro 
del Principe para el año cómico de 1 8 4 2  á 1 8 4 3 .

Autor• D .  J u a n  Orgaz*
D o n a  M atilde  D ie z  , doña T e o d o ra  L a - M a d r i d  , doña M a 

ría C o r c u e r a , dona M ag da len a  G u u ,  dona M a r n  Fabiuui,  
dona T r in id a d  P a r r a ,  dona Concepción  V a l e r o ,  dona C a r io 
ta R u i z ,  dona Fetra M o n íe io  , dona M ariana C a s t i l lo ,  dona 
E m il ia  P í o ,  dona Josei¿i G a r c í a ,  dona Rosario T o r a l ,  dona 
M anuela  S ie r r a ,  dona Bernarda F e ito  , dona Polonia  Fabiauj.  
dona V¿dentina M u ñ o z ,  dona M a n a  U z e ia y  , dona Nicauur¿i 
F e r n a n d e z ,  dona Mauu« la V a l e r o ,  dona Paula C u b as .

Dona Gerouim u L l ó r e n t e ,  dona M a n a  C ó r d o b a ,  don: 
C asim ira  D elgad o.

D o n a  M a n a  M a r t í n e z ,  doña F ra n cisca  C a s a n o v a ,  done 
M a n a  V ie r g e .

D o n  José G a rc ía  L u n a ,  don J u l iá n  R o m e a ,  don F loren cú  
R o m e a ,  don Pvdro Sobrado , clon Jo sé  D i e z ,  don José  Cas- 
ta n o n , don Manuel G a r c í a ,  don D om in g o  L ó p e z  Contador 
don L o ren zo  U c e i a y ,  c.ou L o ren zo  P a r ís ,  don J o a q u ín  L l e 
do , don Ji;un F e rn a n d e z ,  don D u m m g o  Jo sé  M artín ez  
don J o a q u ia  S a a e ñ e z , don M an u el  S a a v e d r a , dou Ourh; 
O  r a e r á , .

D o n  An ton io  de Guzrnan , don Pedro  C ub as , dou M ar ian o  
Fernandez , don Jo sé  de Guzrnan , dou Ign ac io  S i l v o J r i ,  don. 
Ju a n  O rgaz.

Don L u is  F a b i a n i ,  don José  Porez P i ó , ‘ dou L á z a r o  
Perez , don A n g e l  L ó p e z ,  clon J o a q u ín  Barju  don J o s é  
R a m íre z .

Apunta-lores. D o n  F lorentin  H ernández , don José  N i c o 
lao , dou T om as M a r i n o ,  don Marcos B a ró n ,  don Sa lv ad or  del 
R ' av , don Antonio B a g á ,  dou C am ilo  de las C a b a n a s , don I g 
nacio TIernuidez.

B a ile . DvUia Josefa  D ie z  , doña M arian a  Castil lo  , do ñ a  
Fiouianoa L  >pez , doña C-m dejanu M enendez , dona F ra n c is ca  
del B  arrio.

D on  M anuel Gasás , don I g n a c io  B a g á  , don P e d r o  H i d a l 
g o ,  dou A ntonio  Piga , don A ndrés Leonarle.

Pintor y  director  d e  la m aquinaria  , don F ra n c is c o  Lu»* 
cini.

S O R D E R A  Y  J A Q U E C A .

H a c e  mas de 10  años que todos los periódicos de F r a n c ia ,  
y partícula !m en te  Jos de París , citan bis caras mas sorpren 
dentes verificadas en las personas afectadas de sordera a c c id e n 
tal ó de ja q u e c a ,  por medio de uu aceite inventado por c i  
doctor D .  M au ric io  M ene , m é d i c o ,  calle  J a c o b ,  num ero 6 ,  eu 
París .

U ltim am ente  , todavía  el M oniteur P a risién  p u b l ic ó  una 
larga lista de eñas c u ra s ;  en fin este aceite c u ra  ia sordera o  
jaq ueca  en los casos mas apurados.

E l  depósito de este aceite está eu Porpit ian en casa de Mr* 
F e m  , farm ac é u tic o ,  y M r.  L c b e u l  , en B a y o n a ,  a seis fran
cos cd frasco ; cada uno va acom pañado de una instrucción im
presa. E l  libro se vende á tres francos , el que es indispensable  
para poder cai  arse uno mismo. Contiene hermosas láminas 
iluminadas , por cu y o  medio cu a lqu iera  p uede conocer la m v  
turaieza de la enfermedad y  las pruebas ciertas de la eficacia 
de este método, traducido p er  el doctor P e re z  de Santiago do la  

HaboMa*



1032 Una psrie de molino perteneciente á la capellanía 
do Aparicio Sánchez en el sitio de Boliva de Villauueva de 
Alca ud efe.

i 553 . Una casa perteneciente ú la capellanía de María M u
ñoz , calle pública de Villauueva de Alcaudele.

|554 . Id, perteneciente á la lúbrica del T ob oso , calle 
de! Em budo, en el Toboso. Renta I 10.

i 355 . íd . id ., calle del D iablo, en el Tolloso. Renta 132 .
155b. Id, perteneciente ú la capellanía de Pedro Sánchez 

V iilnrejo, pozo de la nieve en Santa Cruz de la Zarza.
l 55y. Id. perteneciente á la ermita de San Jorjed e  V i -  

llatovas , alto Lozano de Villatovas,
*358 . Id. perteneciente á capellanía del licenciado Muñoz 

Diego Serrano, calle publica de Alcaudele.
l 35q. Id. perteneciente á la ermita de San José de V illa -  

tovas , calle de Carneceria, en Alcaudete. Renta 77.
|3 ()0. Id. perteneciente al colegio de San Bartolomé de Sa

lamanca, calle M ayor, en Alcaudete.
i 3 6 i. Id. pertenecí-ínte d la capellanía de Doña Eugenia 

Mehrarejo, calle de la Bragate, en V íllamuelas.
1562. Id. perteneciente á la lúbrica de Puebla de D. F a - 

dricpie, plaza de la Iglesia.
1 565 . Un solar perteneciente ú la capellanía del bachiller 

Andrés Sánchez , pía/a de la Iglesia.
1364.  U n a  casa y pozo perteneciente á la fabrica de Santa 

M a r í a ,  del bachi l ler  An dré s  Sánchez,  plaza de la Iglesia.
I 565 . Una casa perteneciente á partícipes de diezmos, ca

lle del Obispo, en Lilio.
l 3bb. Úna casa y pozo de nieve perteneciente á ánimas de 

la Guardia, sitio llamado Paraíso.
í 3b’". Una casa perteneciente á la imagen del R osario, en 

dos liarnos , calle del Hospital.
*5bS. Id. p e r te n e c ie n te  ú la fábrica parroquial, en dos bar

rios calle del Convento. Rm ta 2 20.
1 76p. U11 pozo de nieve id. , camino de Valde la Huerta. 
lay e. Una casa perteneciente á la íálírica de corral de 

A lm .iguer, extramuros de dicho pueblo. Renta 55.
1 3 7 1 .  Id.  id. , camino de la Puebla-
I 372. Id. perteneciente ú la íábnca de Sun Martin de Oca- 

ña , calle mayor del V illa r , mim. 2b. Renta i 52 .
1573. Id. pertenecí nte ú la lúbrica de San Juan Bautista 

de Ocañu , calle de la Madre de D ios, núm. 6. Renta. 284* 
1374. *8., be la Madre de D io s , num. 7. Ren

ta 164.
13^5. Id. perteneciente á nuestra Señora de los Remedios, 

en Oeana, plaza Mayor-, núm. 8. Renta 1848.
137b. Una casa y  entresuelo id ., plaza M ayor, núm. 1 3 . 

Renta (14*20.
¡3 77 . Una casa perteneciente á la sacramental de San Pe

dro de Ocana, calle de San Martin, Renta ? 44*
1378. Id. perteneciente ú la sacramental de San Juan Bau

tista de Ocaña , calle Aucka , num. jp Renta I IO.
Í379- Id. pertenecen te ú las animas de San M artin, calle 

de Cobradllla. Renta 3 í 2.
l 35o. Id. id ., calle de I03 Pozos. Renta T 20. 
l 3 8 r. Id. id ., calle de los Pozos. Renta 204 -
1382 . U11 solar perteneciente a capellanía de D iego Nieto, 

eu Consuegra.
1383. Una casa id ., en Consuegra , calle de la Cárcel. 

Renta 160.
1ZS4. Ib. perteneciente á la iglesia parroquiéil de San R o 

tean, calle del Castillo, en el partido de Talayera.
1385 ; Id, perteneciente á ánimas y Santo Cristo de Pepi

no , 'calle del M edio, núm. 5. Renta 64.
138 6. Id. perteneciente a la  fabrica de Torrico , calle del 

Hospital , núm. 8. Renta 5>o.
*3^ 7- Id. id.., calle del Tablado. Renta 44» 
f 3 88 . Una pie-za perteneciente á la cofradía de la V e ra - 

cruz de. T on  ico ,, junto á la iglesia.
I 389. Un molino han ñero perteneciente á la fábrica de A l 

eándote, en la Ruera de Scvala. Renta 108.
i-3 c)o. Id. perteneciente á cofradía del Rosario de A lcau

dete . el Soto. Renta 2 0 ib .
<17*91. Una 'casa .perteneciente á cofradía de Animas d e ' 

Puente des Arzobispo., calle Nueva, núm. I I. Renta 99, 
i 3 í}2- Una bodega perteneciente á la capellanía de Santa 

Catalina de Toledo , calle de Santiago, núm. I?, en'puerto de 
San Vicente.

i 7 p 5 . Una casa panera perteneciente k partícipes en 
diezmos-, calle de 1& iglesia., (DÚm. 14^ en puerto de Sau V i -  
(ente.

1394. Una casa perteneciente á la fábrica de V a ldever- 
deja ,-ca lle  de la Estación.

i 5q 5. Un solar id ., extramuros de VaJ de verdeja. 
i 3pb. Una casa perteneciente á la fabrica de Oro pesa, 

calle del Hospital.
1397. Id. id. , calle de la Iglesia.
1598» Una ermita ruinosa perteneciente á Nuestra eñora 

de la Fuente, en Iglesuela, en despoblado.
J 3^99. Una casita id ., contigua á dicha ermita.

(Se continuará.)

P or haber tenido que hacerse obra de adorno en la tienda 
titulada de la V itoria , calle dei Desengaño, frente á la de la 
Ballesta, núm. *25 , tuvo precisión el dueño de ella de retirar 
á las piez.as interiores todo el género de sombrerería y  demas 
artículos que vende en ella ; y  sabiendo que algunos de sus 
parroquianos entendieron se había mudado k otra parte hace 
saber á todos que dicho almacén se ha abierto de nuevo por 
e l mismo dueño y  bajo el mismo nombre con un abundantí
simo surtido, tanto de sombreros superfinos, como de los demas 
Artículos que vende en ella.

Bolsa de Lóndres del 17 de Marzo.

Consolidados al coutado , 89$.
A  cuétifa , 8g£:.
Dos y  medio por to o  holandés., 52|,
C inco;por i ó ó  belga, 104.
Cauco p b r /lo o  portugués, 34$.
Tres id. id , 'V ó £« 
fSspaná7 ckuida activa , 25¿ .
Masiva, 3 $.'
DíRAidié, i 2 i. *

Bolsa de París del 18  ̂ de Marzo»

Cinco por 100,  i t 7 -7 0 .
Cuatro id ., t o i - 5ü.
Tres i d . , 8 0 - 7 0 .
Ac ci o n e s  del banco , 5375.
Cinco por 100 b e l g a ,  i o  5*.
Id. id. portugués , 29$.
Es p añ a :  De uda  a c t i v a ,  2 5$.
P a s i v a ,  5§.
Diferida , 12$.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del día 23 de Marzo á las dos de la tarde.

E F E C T O S  P UB L I C OS .

Inscripciones on el gran libro k 5 por T O O ,  OO.
Títulos al portador del 5 por lo o  , 27-J, y 284 con cupo

nes al .contado: e d f  , $ ,  2 7 $ , 2 8 $ , 29^, 4 , 29 k v. f, vol. y  
firme: 29 y 29b á v. i. vol ú prima 1 con cupones: 20$ á 
5o d, f. vol. k prima $ con 2 cupones.

Idem d ,l 5 por lo o  procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por 1 0 0 , OO.
Títulos al portador del 4  por 10 0 , OO.
Idem id. del 3 por r o o ,  20^ al contado: 20$ y  2 0 f  k

60 d. f. vol.: 214 ú 60 id. A p¡-ima $.
Cupones llamados ú capitalizar , 00.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por t o o  á papel , 00 .
Deuda sin ínteres , 6 !res dieciseisavos y  fi á v. f. vol. 
Acciones del banco español de Sau Fernando , 00 .

CAM BIOS.

Londres k go dias, ü7§. Granada, 1$ d.
París, 16- 3. M álaga, $ id.

Santander, $ b.
Alicante 1$- d. Santiago, 1 pap. d.
Barcelona á ps. fs ., i  b. Sevilla, id.
B ilbao, $ id. V alencia , $ á $ d.
Cádiz, | d. Zaragoza , ^ id.
Coruña, I id.

Descuento de letras á 6 por t o o  al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
L icen c ia d o  D . Casto de L iéb an a .C á m a ra , ahogado de los tribu na 

les nacionales y  de los  ilustres co leg ios  de V a lia d o lid  y B u rg o s , y  
juez de p rim era  instancia de M olin a  de A ra gón  y su p artid o  .<&c.

P or el presente e d ic to , térm in o  preciso y  p eren torio  dé 50  dias 
c k o ,  llam o y em p la ro  ú ios que com o  parientes se crean con  derecho 
á los bienes de la capellan ía  fundada en C oveta  en 46 de E nero 
de 1730 por D iego  Costero y  Teresa M a rtín ez , có n y u g e s , vecin os  que 
fueron  de d ich o  lu g a r , y  cu y a  capellanía se halla vacante p o r  d e fu n 
ción  de su ú lt im o  posedor D . Juan  C osm e Z a v a la , para que dentro  
del re fer id o  té rm in o , que p rin c ip ia rá  á correr  y contarse para los ve 
cinos y habitantes de fuera  <§e esta p ro v in c ia  (G u ada la jara ) desde la 
p u b lica ción  en la Gaceta, d e i G ob iern o  de M adrid  , se presen ten , si lo  
tuvieren por co n ven ien te , y  por la escriba nía del in fr a s c r ito , en uso 
del derech o y  acción  que creyeren  fcener y  asistirles p or  sí ó p or a p o 
derado en form a  co n  la pretensión  ó prehensiones o p o rtu n a s ; a p erci
b idos que de no  hacerlo  en el expresado t é rm in o , les parará el p er
ju icio  que haya  lu g a r , pues asi lo tengo m andado p or p rov id en cia  de 
16 de los corrientes en el expediente in coad o p o r  Ju an  M uñoz en re
presentación  de su con ju n ta  Petra C heca , vecinos del m en cion ad o  C o 
veta. Dad>o en M olina  á 18  de M arzo de i8 i2 .: /C a s to  de L iébana.izP or 
m andado de d ic h o  señor, M ariano G arcía  Berm ej'o.

D . Esteban L ópez de L eren a , caballero de la R ea l orden  a m erica 
na de Isabel la  C a tó lica , intendente h on ora rio  de p ro v in c ia  y  con ta 
dor de R entas unidas de esta de T o le d o , e jerciendo funciones de tal 
in tendente  por ausencia del prop ietario;; que de ser asi é l escribano de 
S. M . m ay or de la m ism a da fe.

P or el presente teroe.ro y  ú lt im o  ed icto y  té rm in o 'd e  seis dias se 
c ita , llam a y  em plaza á D. A n to n io  P a n ia g u a , vec in o  de  O lía s , para 
que dentro  de él se presente en este juzgado de subdelegacion  de R e n 
tas á prestar declaración  en la causa que por la escribanía del actua
r io  se sigue al m is m o  p or  ocu ltación  de alhajas que h izo  al t iem p o de 
trasladar á esta cap ita l das correspondientes á la iglesia y  erm ita  de 
Jesús N azareno 4 e  aquel pueblo ; en in te lig en cia  que de no verificarlo  
y  por s 12 ausencia y  re b e ld ía , le parará el p e r ju ic io  que haya lugar. 
D ado en T o led o  á 23  de M arzo de 1812.z:EstebaB  L ópez  de L eren a .— 
Pwr m an dado de S. S . , José M aría G a llego .

D on  J acin to  M anrique., gefe superior p o lít ic o  de es>ta p ro v in c ia  de 
A la v a  , é intendente de rentas de la m ism a Sec.

Por este ed icto  se cita y  em plaza á A g u s tín  D ía z  y  F ra n cisco  F e r 
nandez C asero , vecinos de la v illa  de M o ra ; el p r im e r o  de 36 años de 
edad,, de estado ca sa d o ; el segundo de 35  años, estatura alta , pelo 
ca sta ñ o , o,os a zu le s , nariz re g u la r , cara redonda , de -igual estado ; y  
ú M igu el R o d r íg u e z , cu y o  d o m ic ilio  y  señas se ig n o ra n , los tres reos 
ausentes, para que en -el térm ino de 27  dias, que por tres térm inos se 
les llam a, se presenten en este juzgado á o ír  sus excepciones y  defensas 
en la causa que se les lia form ad o p »r  aprehensión  de diez fardos de 
géneros de con trabando co n  c in co  caballerías y  varias arm as de fuego 
hecha en el m onte titu lado A y u r d in  en esta p ro v in c ia  ; que si. se pre
sentasen les o iré  y  ad-uunistraré justicia  , y  en su defecto  se seguirá la 
causa en estrados, pr.rúedoles el p erju icio  que haya lu g a r ; y p u d ie n - 
de ser habidos serán tam bién  apresados y  rem itid os  los citados tres 
reos á este tribu na l en cualquiera  punto donde se hallasen.

D ado en V ic tor ia  ú 17 do M arzo de 1 8 1 2 , en papel com ú n  p or no 
r.saTse del seliado en esta prov in cia  de A la v a .z iJ a c in to  M a.nrique.ziFar 
•mandado ele S. d ., G a b r ie l de A ra g ó n .

BIBLIOGRAFIA.
O rdenanza para el reem plazo  d e l e jército  sancionada p or Su M . 

en 2  de N o v ie m b re  de 1 8 3 7 , adicionada  con  todos Jos R eales decrétos, 
órdenes y  circu lares aclaratorias exp ed id a s  hasta á9  de N ov iem b re  
de 1 8 4 1 , que sonreí com p lem en to  de cu an to  se ha p u b lica do  sobre la 
m ateria , las cuales van  insertas á la letra y  s in  o m k ir  .nada*de su<tex- 
■io: o r o v o lu m e n  en 4V rustica 10 rs.

R e co p ila c ió n  -de penas m ilitares co n  arreg lo  á ordenanza y Reales 
«érdenes expedidas hasta el d ía ; abraza las leyes penales, fuerza , pie y  
haberes de los reg im ien tos  de in fantería  ded -e .j.rc ito , ob ligaciones del 
s o ld a d o , cabo y  sargento hasta la d e  ca p iten  in c lu s iv e , la instrucción  
d e l reclu te y  co-iup.añ.ia, arreglada á las a d ve iten cia s  m andadas o b -  
*ci var por -e¿ E xtiu o . br- D. M anuel L la u d er & c.: uw lom o  •:« 8 ? , está

m andada o b se rv a re n  e l. e jército por To-» Fxcir.o?. 5-res. insp¿ n .. 
a tn ia , pasta (3  rs. ' 1 crM

R ecop ila ción  ó  sea in stru cción  m anual de la táctica m ilitar 
b a lle n a , que com prende desde la instrucción  del recluta á liie R ° * 
la de ur.a com pañía  ú caballo  con  el m ane o de todas sus a rn n «h,S,í' 
serv icio  de gu errillas  y  t irad ores; abraza igu alm en te  las pern* "' 
litares con arreglo ú ordenanza y  Reales órd en es , las o b lig iu -io i']^ ^  
soldado hasta la de capitán in clu s ive . N u evo pie y  fuerza de |t 
1 h ría del e jército , con  los sueldos y haberes que disfru tan  todas *1, ^ 1 ' '  
ses. Esta obra está m andada circu lar  } r observar por el lixem o Sr* 
pector del arm a. Ü n tom o en 8V pasta, 12 rs. " ’ llhá

P ron tu ar io  m anual de in fantería  p ira  la com pleta  instrucción d 
los cuerpos de la M ilic ia  nacional del r e in o , segunda e d ic ión . aU 
tuda con la ordenanza para el rég im en , con stitu ción  y  s e r v ic io '¿ T U  
cha M ií ic ia ,  la acom pañan las lim in a s  que representan la no.sr * ^ 
del recluta y  las 27 figuras de m ando con  el bastón y  la espada* *°n 
vo lu m en  en 16 m a y or bastante grueso , en pasta 1 5 ‘ rs. Estas c\y ^  
obras se venden  en la librería  de Sanz , ca llée le  Carretas : al m i,
12 se le darán 13. cD M o me

Guia de forasteros en B arce lon a , ju d ic ia l , g u b e rn a tiv a , adn,b ; 
tra tiv a , c o m e rc ia l, artística y  fa b r il , d iv id id a  en dos partes. I 
mera com p ren d e .tod o  lo con cern iente á la c iu d a d , su di visión ,'ean^  
p lazas, ed ificios notables , antigüedades, paseos, teatids, mercad ^  
hom bres célebres, asi com o las a u torid ad es , academ ias y  soc.iedu|e .  ̂
hias & c. La segunda todas las profesiones, artes y  oficios de B.-irrejfT'!’  
con expresión  de los nom bres y  calles donde tienen sus estableviiniV 
los ; fábricas de h ila d os , tejidos y  estam pados de a lgodón  de todas’p "  
ciudades, v illa s  y  pueblos d« Jas cuatro prov in cias  de Cataluña, 
glada y  coordinada por D . M . S. y  D. J . M . Ü 11 lo m o  en 4'.’ á lVrei** 
les en rústica.

E l B alcón de A  versa , novela h istórica , escrita en francés por Me- 
jandro D um ns, y  traducida al español por xM. de G . Ün loniito en 
con  una lám ina fina ú 6 rs. en rustica.

Se venden dichas obras en la librería  de la v iu da  de Razóla.

Los s usen lores á las obras que á con tin u ac ión  se expresan pasarán 
á la librería  de la v iu da  de R azóla á recoger las obras que á continua 
■ció 11 se expresan : "

Entregas 6 1 , 6 2 , 63 y  64  del tom o tercero V ia je  pintoresco al re
dedor del m undo.

Entrega U  de los E studios sobre la h is to ria  de las instituciones, 
literatu ra , teatro y  bellas artes en España.

JUbhot-cca escogida de medicina y cirugía.
Se ha rep a rtid o  la entrega 21 del tratado de partos de Mr. Moreau
La 22 será de la terapéuiiea y  m ateria  m édica  de M M . Trousseaii 

y  P id ou x .
C ontinúa abierta la suscricion  á 6 rs. la entrega en  M adrid  y 7 en 

las p ro v in c ia s , franca de porte por el corre-o.
Se  suscribe en M adrid  en el despacho de los Sres. v iu da  de Jordán 

é h i jo s ,  y en las p rin c ip a les  librerías  de las p rov in cia s.

Les suscritores al D icc io n a r io  p intoresco de h istoria  natural y  dé 
agricu ltura  pasarán á la librería  de la v iu da  de R azó la  á recoger las 
íntregas 39  y  40 correspondientes .al tom o 2?

Los m ism os á ia obra  Titulada J ard ín  literar io  pasará,u á ,1a expre- 
!ada lib rería  á recoger las entregas 7? , 8? y  91 de la  referida obra.

N uñez de Taboada. D icc ion a r io  español-francés y  franyes español: 
novena e d ic ió n , im p resión  de 1 8 4 2 ; m ejor, y  m as clara que las ante
riores: 2  tom os 70 rs. rústica y  8 0  rs. pasta. a .  ai-v
n ie r , carrera de Sftn G e ró n im o .

EL PASATIEMPO
DIARIO DE TEATROS.

La civilización y el estado de cultura que va -alcanzando 
nuestra capital reclaman imperiosamente Iodos los alicientes, 
por pequeños que sean , cou tal que puedan contribuir al agra
do y  solaz de toda clase de. personas.

Evidente es el impulso que los teatros han recibido última
mente, y  el público por su parte ha respondido generoso ai llav 
mamiénto, demostrando de este modo que siempre recompensa 
con mano pródiga á los que trabajan por complacerle.

La estrechez de nuestros escenarios, comparativamente con 
los de los principales teatros de Europa , im pide. verificar -el 
cambio de decoraciones en los entreactos con la prontitud y 
preci-ion que se verifica aquellos 3 circunstañcia; que mani
fiesta evidentemente la necesidad de: un pasatiempo que nos en* 
tretenga en los largos ratos que tan enojosos nos parecen, y tad 
pesados se nos hacen.

Nuestro periódico está destinado ¿ llenar este objeto^ Sal
drá dhiriamente en buen papel de la fábrica de Burgos {la--me
jor, del reino) ó impreso con elegantes cara-cié res.

Contendrá l&s noticiéis mas recientes de los teatros de 
drid, de las provincias y del extra ligero 7 artíeolos ligeros 
literatura^ arles, m odas, historietas-, oiaen t os , anécdotas

Los análisis de las funciones, nuevas '$ae darán-al dia >igtuerte 
te de su estreno , estando encomendada esta parte á un criticó 
inteligeníe y acreditado.

El programa de las funciones que se ejecuten diariamente 
especificará los nombres de los personajes de ia pieza*, y los de 
los actores que deban desempeñarlos.

Finalmente, el Pasatiempo-insertará’ten sus'■columnas cuan¿ 
fasmoticias étmenas suministren los teatros y demas espeeláHiio* 
de esta corle como de l¿;s provincias , á quienes principabneti'* 
te. será consagrado , y nunca artículos ‘diya-extensiou hágame-  
cosario el tan insoportable> ss continuará-.

El Pasatiempo empezará k ver la luz pública el !• ^  
A bril próximo después de las cinco áe la tarde.

La dirección se halla establecida en la calle de lá Güi^ 
güera ,3ium. I 3.

Se admiten suscriciones en Madrid en las librerías de Sauz, 
calle M ayor; de Hermoso , Idem ; de V illa , plazuela de S a- 
to Domingo ; Castan , calle del Príncipe; y  Castillo* caite1 d® 
Espoz y  Mina , á los precios siguientes : por un mes llevado# 
las eéisas de los Sres„ suscritores 8 rs. : por tres id, 2 2 : p̂ )ir 
seis id, 4 0 -  por año 7 4  ? y las provincias en dítŝ  ̂princi
pales librerías.
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